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2.° Quedan obligados a realizar el próximo curso que se con
voque, por haber sido exceptuados del actual por esta Dlreaclón 
General, l!-pareciendo justificada la causa alegada para ello PQI" 
cada. interesa.do: 

Número 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
g 
9 

= 

D. Amadeo Brotons J?aya. 
D. AntQnlo ~t~ño PQprón. 
D. Francisco Qopz¡ílez Aparicio. 
D. Jesús Martín OpnZlÍle;¡:. 
D. Emilio Patón Muflo2;. 
D. Angel Peregrina Garrido. 
D. Luis Gonzalo Quirós Mací~. 
D. Emilio Robles Mussó. 
D. Miguel Sastre Hp-rnández. 

~.o ¡,os dem~ Médwos mcluidos I!n la rel~ciQ!l ~omp.rllndj.d¡¡. 
en l:¡. ~&Qluci3ri de 211 de septiembre de 191>7 q],leq¡¡.p c<mf!rmlldos 
en el ¡:8c!!-13fÓI) a de Médicos Titulares. 

~
qq.e CPlll\,ql!cP ¡¡. V,' S., para su conocimiepto '/ efectos. 

los g¡mrde a V. &. mucnos ~ñQs. 
, drld,:zt¡ ' de juplo de 1968.-El Director gener¡tl, P. D., el 

Secr8 ilrio geper,al,Eprique l'4"ata OorostiZ(lga. 

Sr. ~ub<Hrectpr ~ener¡¡.1 de Servjcip$. 

RESOLUO/ON del Patrcmq;tQ Naci01l-ffl ,d~ AS1Ste1t
oi" pSiquiátrica ppr la. que se hqc¡~ puplicq 1a. cqm. 
posición del Tríbu7JcU c4Wica4or rJ,1I1 ccmC'lfTso-flPt:r 
sición eLe Enfermeras de dicho Organismo. 

Se hace pÚP!ico oue el TrH>lma! ca~iticador dlil) ¡:oJlcijf~
oposición ~ar¡¡. la proviSión de omJ.o pl~a~ 4e ;¡¡;Pfermer~li, ~a
cantes en los diversos Centros <tel Pat,rpnl/,to. N~loJl!J.) di A~I~
tenclJlr P¡¡iquiátrica, convoc~ por ~ellQluclÓJl dI! HI 4e di
ciembre de ' 1967 (<<Boletín Oficjal del ~stadQIiI dll 29 PI! fllbl1ilro 
de 1968), ' estará compuesto en la fprma SlgllitlQte: 

Presidente: Ilustrisimo señor don LuiR V~rela Garcja. 
V~1es: Doctor don Joa.quin S~ntQ-PQmi~o CarrascQ y 

Doctora. dofia. Carmen Comeche Vill~ueva. 
Secretario : Don Manuel Sánchez Sancho. 

Suplentes : 

frel¡iliellW: pustrisímo sefi9r don Juan J. C~lvQ eje Alcacer. 
VOCiles: DQcw.r 4!lJl P'rancu¡co J. Mqr!!-l~~ Belga y Dqctor 

don Juan S¡¡.~ Jiméneíl. 
S~cretarip: nj:m ,Jl!SÚS Y!}re)a Ogando. 

Lo que se pUblica para general conocimiento. 
Madrid, 24 de junio de 1968.-EI Director ~eneral de Sani

dad. Vicepresidente, Jes(\s Garda Orcoyen. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

R~SOLUCION de la Jefatura Pr01Jtnpíal d~ Ca
rr.eteras de LérWa por la que se hace piipltco el rl?
sultado del concurso-oposición, 4e carácter Zibr~, 
celebrado en esta Jefatura el dta 16 de mayo 
de 1968, para cubrir una vacante de Capataz de 
brigada dez Cuerpo rf,e Camineros del ~stado, exis
,tente en esta propjncia. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 21 del vi
gente Re~lamento General del Personal de Oamineros del Es
tado de 13 de julio de 1961, se hace público, ~3 general co
nocimiento, que por Resolución de la Dirección General de 
Carreteras y CamiIl-o¡¡ Vecinlj.les de fecha 4 pe junjo de 1968 
ha sido aprObada el a.cta form¡.¡.}ada por el TrlblWal callficiWor 
del concurso-oposición, de c~ácter libre, CQnvo¡¡ado por elita 
Jefatura en 8 de enero de 1968 y celebrado el '16 de JIlayQ tíltimO, 
para proveer una plaza de Cap!!-taz de brig¡¡.dl\ actu~te 
vacante en la plantilla de e3ta provincia, y <le ac"erdp COJ1 l¡t 
propuesta contenida en el acta mencionada sa na declarado 
apt4¡" con derecho a ocupfl,r la vaCaQ.te de CaPQ.taz de brilPWa 
el concursante don Joaquín DQmenech Font. 

El citado conoursante, par /l4tr pr~~nte <W c~WgQrí¡¡. uune>
diata Inferior en el mismo Cuerpo. no clel;Klr~ u.¡wrtlj.¡.' docuo 

mentaci6n alguna y podrá tomar seguidamente posesión de su 
cargo de Capataz P.e brjg~p.II-. 

Lérir,ia, IU de Jl.Illi\> de ¡966."-¡¡;~ JJlg~i!lro JlJ!!e, Pe<l+o V¡¡~. 
3.959-E. 

R$SOLUOION fle la Jefatura Provincial de Carre. 
teras de Pontevedra por la que se hace 1>ÚbUco el 
reslfltado del concurso-oposición restringido y libre 
celebrado pa¡ra proveer tres plazas de Capataz de 
C1Ill4rillq, vacantes en la plantilla de esta Jefatura. 

Aproba4il por la Dirección General de Carreteras y CaminQa 
Veclliales; con fecha 15 del actual, la propuesta formulada eu 
r,lll,plón cqn ' Tos el(ámeneIJ celebrados para la proviSión de tre~ 
plazj!o¡¡ ~e Oa~Q.taz de OUadrilla, vacantes en la plant11la de 
e¡;tll, J~fª"tura. (dos por concurso-oposición restringido y una. por 
c!>ncúrS<»i>p'osici6~ libre), se hace pÚblico, a tenor de lo dis
puestq ep el artJculo 21 del vigente Reglamento General del 
Personal de Oamineros del Estado, que los opositores aproba. 
dos -con qere!<ho ' a ocupar dichas plazas son: Por el turno res,. 
tringid9. qon ' ~uel ' Abal Lima y don Inocenr.e Martinez 
Qarcia; y ppr el turno libre, don Oarlos Macias Yáfiez. 

IP qUe se pupJ1ca para gen&al conocimiento. advirtiendo a. 
lqs jn,te]Il$¡¡.dQII la, O, bll~,!lción que les imponen los artíc!ll0S !I~ 
y 24 pe! cit~~Q ~gla¡nenw, en cUanto a la documentaCión que 
deben presentar yla incorporación a su destino. 

ronteYflOra, 25 de jlinlo qe 1968. - El Ingeniero Jefe, 
Il-. L. Ar91l.~.0#-~· 

MINrsTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCION de la -Pirección General de E1/-S~
ñanza Prtmaria por la que $e n-wnbra el Tribunal 
para calificar 108 ejerciciO$ (le la opo~ición a Sq7JÍo
tarias y Practicantes del Servicio Médico F;~co14r. 

OonvOjlada por Qn!I:P de 9 de fel;>rero último (<<f¡oleUI) Ofi
cIal del Estado» del 23) oposición librl! ¡:¡¡u-a l~ proTIllión en 
p~opiedad de plazas vacant,es de Sanitarias y Pr~ct~nt~¡¡ del 
Servicio Médico Escolar y de acllerdo con lo e~tapl~lap ~ll ljl. 
norrna octava de la citad3 Orden, 

Esta DirecciónGen~ral na r~ueltQ que el TriQunal q~ n~ 
de calificar los ejercicios para ocUP¡¡.r las plazaS vacaptes /l.nlP"i
cjadas quede constituido en la forma siguiente: 

Fresi4~nw: Pon Fedllrico Oliver CObefia, In¡¡pector Jefe ejel 
CU$rpo pe lpl\PecciQn Médico Escolar. , 

Vocales: Don Joaquin Grande fasamolltes, ln~ector Mé1:l1c;o 
e¡¡colar; don ~rafin Ro4riguez Gallego, Inspector Médico eli
colar; don Jllan de PiQ/l Garcia Ayw¡o, Espellia.li~t¡¡. !lel Plspen
s¡u-io M4:dico ~colar, y doña María Candel3s Coll/l4o JIerrero, 
1\uxiJiar S3nit(1.ria qu.e actu¡¡.rá de Secretari\!.. 

Presidente supiente: Don José Amani.el Pominguez, SJ.!blp~
pector Jefe del Cuerpo de Instrucción Médico Escolar. 

Vocales suplentes : Pon José Zarco CasteUImOí1, lnsPectQr 
Médico escolar; don Vicente Lluna Pére~, Inspector MéQico es
colar; don Luis Meses Pérez, EspeCialista del PisPens¡u-ip Mé
<jico Escolar, y doña Asunción Espinosa Ferrándi~. 1\uxUii»" 
&an~taria, que actuará de Secretaria. 

Un~ y~ constitUido dicho Tribunal, se proceder(l. a redactar 
los correSpondientes cuestionarios para lo~ ejercicios de acuerdo 
con 10 establecido ~n la base VI. articulo 10, de la convocatórÍa. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V.S. muchos afios. 
Madrid, 2Q de junio de 1968.-EI Director genllral, .i;. ~ 

y López. 

&r. Jefe de la Sección de Creación de Escuelas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense · 
ñanza Primaria por la que se convocan concursi. 
/los de traslado entre Maestros nacionales para la 
obtención de Escuela definitiva en localidades de 
censo superior a 10.000 habitantes. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de - 18 de 
octubre de 1957 (<<Boletín Oficial del ' EstadO» del 31), 

Est¡¡. nirección General na resuelto : 
1.0 Convocar concursillos de traslado para proveer en pro

piedad l~ vac~ntes definitivas de régimen ordinario de EscueIas 
nacloIijl.l~ más las de párv¡.¡.}os que existan en localidades de 
censo superior a 10.000 habitantes, hasta el día inmediato ante
rior a la !echa en que se celebre la elección de destinos. 
~ p.¡aza,s JI. anunciar en estos cursl110s serán todas 1&$ 

VB.Cf.n~S fletmitiv~ d~ régimen ordinario prodUCidas hasta el 



10280 13 julio 1968 B. O. del E.-Núm. 168 

dia. Inmediato anterior a la fecha en que se celebra la. elección tadas con las que se produzcan hasta. el dia a.nterior a la. 
de destinos en Escuelas nacionales más las de Patronato a. elección. 
cubrir por régimen ordinario y las Escuelas maternales y de Las Escuelas vacantes a proveer en estos concursillos que 
párvulos. formen parte de una Agrupación escolar no deberán anunciarse 

2.0 Podrán participar en Jos concursillos los Maestros nacio- con un nombre y ubicación determinados. sino solamente como 
nales que sirvan en propiedad definitiva plazas de régimen unidad de Agrupación escolar correspondiente, siendo de la 
geneTal de prOVisión en la misma localldad en que radique la competencia del Director de la misma el asignar al Maestro 
vacante objeto de petición y hayan obtenido su destino por pro- destino a la unidad escolar que haya de desempefiar dentro 
cedimiento ordinario. de la Agrupación. 

Estarán obliiados a concursar los Que obtuvieron destino 8.° Esta elección se llevará a efecto en el local, dia y hora 
en la localldad como comprendidos en el articulo segundo del de antemano sefialados, y una vez constituida la Comisión Pro-
Decreto de 18 de octubre de 1957 por Resolución de 15 de vincial o, en su caso, la Junta Municipal correspondiente, el 
diciembre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de enero Secretario procederá a llamar a los concursantes por orden de 
de 1968). y los que alcancen plaza en la propia localidad de mayor a menor puntuación. Si dejase de concurrir alguno de 
más de 10.000 habitantes. consumiéndola en los concursos es- los peticionarios se hará un segundo llamamiento a los veinte 
peciales de traslados, restringido de 10.000 o más habitantes, y minutos del primero, y de no presentarse alguno de los con-
el de maternales y párvulos, pendientes de resolución definitiva. cursantes será eliminado de la elección, procediéndose seguida-

3.0 No podrán partiCipar en los concursillos los Di!ectores mente a celebrar sesión, que ha de ser ininterrumpida hasta 
escolares, los cuales están sujetos al Regiamento espeClfico de su terminación, aun cuando en caso de que participen un nú-
su Cuerpo. Asimismo no podrán pa.rticipar los Maestros de ba- mero elevado de concursantes pUeda celebrarse sesión en la 
rrlos o anejos que obtuvieron Escuela en los mismos como jornada de la tarde. 
Entidades locales menores con ce~o propiO, en ~anto no des- Por el Secretario se invitará a los concursantes a elegir 
aparezcan como t,ales del nomenclator de p<?blacion vigente. plaza de entre las vacantes anunciadas o de las resultas que 

Tampoco p<x!r~n concursar, los Que 1':10 sirvan. de hecho en vayan produciéndose a través de la elección, y elegl<la vacante 
propiedad definitiva en la misma localld!l-<i de Igual régimen por el interesado Se consignará ésta en su instancia, dándose 
de provisión que la que se trate de cubrir, !l- no ser que con por firme la elección y quedando automáticamente eliminado 
anterioridad la hayan alcanzado por el artIculo segundo del de la misma. Si algún concursante se reservase el derecho a 
citado Decreto de 18 de. octubre ~e 195'7, . elegir plaza entre las que puedan quedar resultas se correrá 

4.0 El plazo de petiCIOnes sera el de qwnce dias. hábiles, a su turno, eligiendo el siguiente en orden de puntuación. Una 
partir del siguiente al en que se publi9ue. la elevación a de~- vez adjudicadas o puestas a elección de todos y cada uno de 
nitiva de los concursos espe~lales restrmgldos de 10.000 o mas los concursantes las vacantes anunciadas, se procederá a una 
habitantes y maternales y parvulos. . nueva elección de las plazas que hayan qUedado resultas o 

La Instancla-declaraclón. I~ual al modelo que slr,:,ió en .JOS desiertas de la primera elección, eliminánaose de ésta a quiene~ 
últimos concursillos, será dirigida al I?el~gado admmistratIVo vayan obteniendo vacantes y repitiéndose esta rotación electiva 
provincial del Departamento de la provmcla en que se celebre tantas veces cuantas sea preciso, hasta que todos los concur-
la elección, santes opten por plaza o declinen su derecho de petición por 

' 5.° La preferencia en la adjudicación de Escuela para estos no interesarles ninguna de las que queden sin cubrir, en cuyo 
concursillos . será la señalada en los articulos 70 y 71 del Esta- momento el Presidente recordará a los concursantes que estén 
tuto del Magisterio. No se calificará servicio alguno por el apar- obligados a obtener destino la Obligación que tienen de elegir 
tado a) del artículo 71 a los que concursen por haber obtenido vacante, y a quienes de no hacerlo. una vez verificada la elec-
plaza en los concursos resueltos con posterioridad al 1 de sep- ción y antes de levantar la sesión, se les a.djudicará plaza libre-
tiembre de 1967 fecha tope de servicios a calificar en estos mente de entre las desiertas. o resultas que hayan quedado sin 
con cursillos. ' elegir. Seguidamente, y en la misma fOrnJa, se adjudicará des-

A las Maestras de Escuelas maternales y de párvulos los tino a los que estando obligados a participa.r en los concursillos 
servicios a calificar por el apartado b) del artículo 71 del Es- no lo hubieran hecho o no hubiesen asistido a la elección. 
tatuto serán solamente los prestados como tales Maestras de Cualquier duda que surja en la elección se resolverá de 
esta clase de Escuelas, acuerdo con las normas de esta convocatoria. pero si no se 

Las calificaciones de los apartadOS c) y d) del citado arUcu- encontrase solución adecuada se suspenderá la sesión y se dará 
lo 71 habrán de estar concedidas con anterioridad al 2 de sep- cuenta de ello a esta Dirección General, de ser posible telef&-
tiembre de 1967 teniendo en cuenta Que sólo se computará un nicamente, a través de la Delegación Administrativa correspon-
punto por cada 'apartado del artic~lo 4~ de la Ley de Ed~cac¡ón diente, para su resolución. 
Primaria o por cualqUiera otr!!: calificaCión complementarla o~r- Terminada la elección, en la que no podrán figurar como 
gada conforme a las dispOSiCIOnes q~e autoriZan su conceSIón, plazas adjudicadas las de distinto régimen de provisión, se hará 
cualqUiera que sea el número dE; actividades que se hayan rea- pÚblico su resultado. que será fi·rnJe si contra el mismo no se 
lizado y qut' las mismas habran de serlo en Escuela de la presentase recurso alguno ante esta Dirección General en el 
especialldad respectiva en su caso. plazo de quince días, para lo cual será preciso haber reclamado 

Se entenderá por localidad desde ia qu~ se solicita, con rela- verbalménte ante la Presidencia en el acto en que se observare 
ción a los que obtuvieron plaza por el articulo s~undo del De- la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria o cualquier 
creto de 18 de octubre de 195~, a efectos del computo d~ ~r- otra infracción. 
vicios. d~l apartado a? del artiCulo 71 del Est!l-tu~, la ~i~~ 9>,0 Del resultado de la elección, tanto de la capital como 
que sirvieron en propI·edad, a ~a que acwnularan os pre de las demás localidades en que se haya celebrado, se dará 
prov1s1onalmente, con poste~lorldad a c~alQuler ot~a. id cuenta seguidamente a esta Dirección General por la respectiva 

Los proc~entes de 10caJ¡dade~ anexlOna~as y esa~are~rt~~ Delegación Administrativa, mediante relación de mayor a menor 
del nomenclator se ~es computaran los seI"VIcios pO~ó e ap br puntuación de los concursantes de cada localidad, en la Que 
do a) del citado articulo 71. desde la fecha de anex n o pu 1- conste nombre y apellidOS de los mismos, situación profesional 
caclón del respectlv? nomenclá~r. , . _ o clase de escuela que sirve, con qué carácter y procedimiento 

6.0 A los tres d~as d~ finahzar el , pl,azo de petlclOne~ la~ por el que la obtuvo, puntuación y clase, nombre o número 
Delegaciones AdminIStrativas harán publicas las calificacIOnes de la plaza elegida. 
de los concursantes concediéndose un plazo de cinco dias há- . . Ge 1 " ul 
biles ara las reclamaciones a que hubiere lugar, Estas. recla- 1~. Esta DireCCión nera, a la VIsta del re~ tado de la 
maciO~es serán resueltas por la propia Delegación Admmlstra- e~ecclón, podrá revocarla, aun cua~do no .se hub!ese recusado 
tiv sólo serán remitidas a esta Dirección General cuando nmguno de sus actos, cuand~ hubiese eVld~~ mfr.acclón d.e 
el ~eJamante insistiese en un nuevo recurso, que será inter- las norma~ de esta convocatoria, o en la elecclOn hubiera partl-

\leSto en otro plazo de cinco dias y remitido, con toda urgencia cip!l-do QUien en derecho no le cor,responda, o se hubiesen. In-
p en unión de antecedentes e informe correspondiente. a esta clUldo ,:,acantes que no correspondiesen a la localidad ~~ que 
birecciÓn General para la resolución que procediere. trate. S1~ndo de todo e.llo respons~ble el Delegado Admlmstra-

7 La I . ó d d t'nos que tendrá lugar el lunes dia tlVO, . gUlen con la debida antelación. ~I dia sefialado p,ara l!,,-
,0 e eccI n ,e es I . r ' te I Comisión Pro- eleCClOn comunicará a las Junta MuniCipales de EducaclOn Prl-

~~af~~e~~~:ñ~:i~~¡mS:ri~eae~af:s ~Pita~es de provincia ma~la respectivas los concursantes que ante ellas pueden estar 
ante las Juntas municipales en las localidades de censo supe- obligados a ~Ieglr destino, la . puntuación alcanzada por cada 

Yri 10000 h b't tes d nde existan vacantes a proveer. uno y su numero de Escala:fo~: que será el que resuelva en 
or a. a I an. o,. I d I d _ caso de empate en la puntuaclOn. 

La elección se venficará SigUiendo e or .en ~ guroso ema 11 La posesión de la plaza adjudica,da se llevará a efecto 
yor a menor puntuación,. bien por los pr?~los mteterelsadDe°ls ~- en ei plazo y forma señalados por el articulo 49 del Estatuto 
sonalmente o por delegaCión escrita otorg""a an e eg o d I M0n< te . 
Administrativo provincial de la provincia de procedencia. ha- e "'&.s rlO. . 
ciendo constar Que se hacen plenamente solidarios de la elec- 12. Los Maestros destmados a vacantes de Patronato por 
ción que en su nombre efectúe la persona autorizada para ello. los concursos de traslado estarán obligadOS a elegir su destino, 
Los Maestros procedentes de Marruecos podrán visar su auto- confornJe a las normas de las convocatorias, entre las vacantes 
r!zación escrita .ante la Inspección de Ensefianza Primaria Es· de esta clase de .Escuelas, y solamente cuando alguna de éstas 
pafiola en Tetuán. haya sido adjudicad!!: a otro concursante que, por servir ya 

Las vacantes objeto de elección se hará.n públicas en el ta- plaza de régimen ordmario en la local1dad de que se ~rate, la 
blÓll de anuncios de las Delegaciones Administrativas y en los hubiese elegido voluntariamente, podrán optar por elegir ent~ 
respectivos Ayuntamientos para las localidades que no sean las restantes Es~uelas de Patronato o las de régimen ordinarIO 
capitales de provincia en el plato de diez dias, a contar del si- que en Igual numero reemplacen a aquellas elegidas por Maes-
gulente al de la publicación de esta convocatoria. y compren- tros procedentes de Escuelas de proviSión ordinaria. 
derán todas las definitivas de réglmen ordinario de provisión 1?,. Por las Delegaciones ~dministrat1:vas se tomará.n las 
prodUcidas hasta la fecha del anuncio, y podrán ser incremen- medidas oportunas para el meJor cumpllImento y desarrollo de 
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cuanto en esta convocatoria se ordena, y cuantas dudas surjan 
deberán consultarlas a esta Dirección General para su mejor 
aplicación. 

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos afios. 
Madrid. 4 de julio de 1968.~El Director general, E. López 

y López. . 

Sres. Jefe de la Sección de Provisión de Escuelas y Delegados 
Administrativos de Educación y Ciencia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que Se hace 
pública la lista provisional de admitidos y exclui
dos a los concv.rsos-oposiciones a plazas de Profeso
res agregados de las Facultades de Derecho que se 
indican, anunciadas en turno libre por Orden de 
1 de febrero de 1968. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957 y en el Reglamento aprobado por Orden ministe
rial de 25 de junio de 1966. 

Esta Dirección Genera! ha acordado publicar la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos (por los motivos que 
se indican) a los concursos-oposiciones convocados en turno li
bre por Orden ministerial de 1 de febrero de 1968 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» de 27 de febrero) para la provisión de las 
siguientes plazas de Profesores agregados de las Facultades de 
Derecho de las UlÚversidades que se indican: 

Derecho natural y Filosofia del Derecho (Oviedo) 

Admitidos : Don Juan José Gil Cremades, don Jaime Brufau 
Prats, don Ramón Macía Manso, don Angel Sánchez de la Torre, 
dón Luis García San Miguel Rodriguez Arango, don Vladimir 
Lamsdorff-Galagane Brown, don ~osé Guillermo Garcia Valde
casas y Andrada Vanderwilde, don Manuel Fernández Escalan
te y Moreno. don Julio ROdríguez Aramberri y don Jesús López 
Medel. 

Excluidos : Don Alfonso Barrada Rodríguez (escrito de pre
sentación y certificación de función docente). 

Historia del Derecho I Valencia) 

Admitidos: Don Ramón Fernández Espinar, don JoSé Anto
nio Escudero López. don Gonzalo Martínez Diez, don Mariano 
Peset Reig, don Aquilino Iglesias Ferreiros, don Rafael Zurita 
Cuenca, don José Manuel Pérez Prendes y don Emilio Rafael 
Serra Ruiz. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afias. 
Madrid, 27 de junio de 1968.~Ei Director general, Federico 

Rodríguez. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Su.perior e Investigación por la que se hace 
pública la lista provisional de admitidos y excluidos 
a los concursos-oposiciones a plazas de Profesores 
agregados de las Facultades de Derecho qUe se in
dican . anu.nciadas en turno restringido y libre par 
Orden de 1 de febrero de 1968. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
.mayo de 1957 y en el Reglamento aprobado por Orden ministe
rial de 25 de junio de 1966. 

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluídos (por los motivos que 
se indican) a los concursos-oposiclOnes convocados en turno 
restringido y libre poI' Orden ministerial de 1 de febrero de 1968 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de febrero) para la provi
sión de las siguientes plazas de Profesores agregados de las 
Facultad~s de Derecho de las Universidades que se indican: 

Derecho penal (Santiago. Sevilla Valp,ncia y Valladolid) 

AdmitIdos: Don José Cedezo Mir (1) . don Agustin Fernández 
.Albor (1\. don Rodrigo Fabio Suárez Montes (2). don Antonio 
Berlstain Ipjfia. (2), don Angel Torio López (1), don Gerardo 
Landrove Diaz (2) , don Enrique Gimbernat Ordeig (2). don 
Tarsicio Herrero del Collado (2), don José Ramón Casabó 
Ruiz (2) y don Ruperto Núúez Balbero (1). 

Derecho del trabajo (La Laguna, Oviedo. Sevilla, Valencia 
y Valiadolid) 

Admitidos: Don Luis Enrique de la Villa. Gil (2), don Juan 
Antonio Sagardoy Bengoechea (1), don José Vida Soria (2), don 
Alfredo Montoya Melgar (2). don Gonzalo Diéguez Cuervo (2). 
don José Manuel Almansa Pastor (2j. don Fernando Suárez 
Conzález (2). don Alfonso Guilarte Zapatero (1), don Juan 

Rivero !;amas (1), don Antonio M9.rtin Valverde (2), don Cán
dido Rodríguez Barástegui (1), don Ignacio Alb101 Montesi
nos (2) y don JoSé Cabrera Bazán (1). 

Excluidos: Don Bernardo Maria Cremades Sanz.-Pastor (com
pletar tres afios de función docente o de investigación). 

Historia e Instituciones de Derecho romano (Granada 
11 Santiago) 

Admitidos: Don JoSé Luis Murga Gener (1), don Alfredo Ca
longe Martellanes (1), don Armando Torrent Ruiz (2), don Emilio 
Valiño del Río (2) y don Fermín Carnacho Evangelista (1). 

(.1) Pueden concurrir al turno restringido y libre. 
(2) Concurren únicamente al turno libre. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Directo:' general, FederiCO 

Rodríguez. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades de este Departamento. 

RESOLUCION de la Universidad de Barcelona por 
la que se publica el nombre del 'Único aspirante 
admitido al concurso-oposíción de la plaza de PrO
fesor ad1unto de «Microbiología aplicada. 2.°». de 
la Facultad de Farmacia de la citada Universidad. 

Finalizado el plazo de presentación de Instancias para tomar 
parte en el concurso-oposiclón a la plaza de Profesor adjunto 
adscrita a la enseñanza de «Microbiología aplicada, 2.'», va
cante en la Facultad de Farmacia de esta Universidad. que 
fué convocado por Orden ministerial de 26 de abril de 1968 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de mayo) , ha resultado ad
mitido al mismo el único aspirante presentado don Manuel 
Ventín Hernández. 

Barcelona, 18 de junio de 1968.-El Secretario general, E. Ga.
dea.-Visto bueno: El Vicerrector, M. Fenech. 

RESOLUCION de la Universidad de Barcelona por 
la qUe se publica el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto 
de «Química inorgánica y Química general» de la 
Facultad de Ciencias de la citada Universidad_ 

La Junta de la Facultad de Ciencias de esta Universidad, 
en reunión del día 1:2 del corriente mes, adoptó el acuerdo .de 
deSignación del Tribunal que habrá de juz¡¡;ar el concurso
oposición para proveer la plaza de Profesor adjunto adscrita 
a las ensefianzas de «Química inorgánica y Quimica genera},., 
convocado por Orden ministerial de 18 de enero de 1968 (<<Bole
tín Oficial del Estado» del 26), Y que queda constituido por los 
sefiores Catedráticos siguientes: 

Presidente: Doctor don Francisco Buscaróns Ubeda. 
Vocales: Doctor don Juan Maria Coronas Ribera y doctor 

don Felipe A. Calvo Calvo. 
Suplente : Doctor don José Ibarz Aznárez. 

Barcelona, 18 de junio de 1968.-El Secretario general, E. Ga
dea.-Visto bueno: El Vicerrector. M. Fenech. 

RESOLUCION de la UniverSIdad de Barcelona por 
la que se pUblica relación de aspirantes admitidos 
al concurso-oposición de la plaza de Profesor ad.
junto de «Farmacologia» de la Facultad de Medi
cina de la citada Universidad. 

Finalizado el plazo de presentación de instancias para tomar 
parte en el concurso-oposición que habrá de proveer la plaza 
de Profeso:, adjunto adscrita a la enseñanza de «Farmacologia». 
vacante en la Facultad de Medícina de esta Universidad, que rué 
convocado por Orden ministerial de 24 de abril de 1968 (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 11 de mayo). ha resultado admitido 
al mismo el único aspirante presentado. don Máximo Bartolomé 
Rodriguez. 

Barcelona, 25 de junio de 1968.-El Secretario general, E. G9.
dea .. -Visto bueno : El Vicerrector. M. Fenech. 

RESOLUCION de la Universidad de Granada por 
la que se designa el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición de las plazas de Profosares ad
juntos de «Geología general» n.· adjunHa) y de 
«Estratigrafía» de la F'acultad de Ciencias de la 
citada Universidad. 

De conformidad con las Leyes de 29 de julio de 1943 y 
17 de Julio de 1965 Orden ministerial de 5 de diciembre de 
1946 y propuesta del Decanato de la Facultad de Ciencias 


